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Quito, D.M., 20 de mayo de 2024

Asunto: Resolución No. SGC-ORD-018-CAHP-014-2024 de la Comisión de Áreas
Históricas y Patrimonio
 
 
Señor
Emilio Fernando Uzcategui Jimenez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO FERNANDO
 
Señora Doctora
Sandra Victoria Hidalgo Espinel
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJALA HIDALGO ESPINEL SANDRA VICTORIA
 
Señor
Diego Mauricio Garrido Villagomez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL GARRIDO VILLAGOMEZ DIEGO MAURICIO
 
Señor Arquitecto
José Adolfo Morales Rodríguez
Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial - FD3
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
 
Señor Arquitecto
Franklin Rodrigo Cardenas Mosquera
Director Ejecutivo (E)
INSTITUTO METROPOLITANO DE PATRIMONIO
En su Despacho 
 
 

Resolución No. SGC-ORD-018-CAHP-014-2024

  
De mi consideración: 
  
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito
certificar que la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio, en Sesión Ordinaria No.
018, llevada a cabo el jueves 16 de mayo de 2024, durante el tratamiento del primer punto
del orden del día: “1. Conocimiento del Oficio Nro. INPC-DCTCSPC- 2024-0076-0,
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enviado por el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural; y resolución al respecto.”; 
resolvió: 
  
“Se incluya en las invitaciones de las reuniones con el Instituto Nacional de Patrimonio 
Cultural (INPC) respecto de la depuración de fichas de inventario que consta en el
sistema SIPCE a los Concejales miembros de la Comisión de Áreas Históricas y 
Patrimonio.” 
  
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  
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